
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCABAMBA 

GERENCIAL MUNICIPAL 

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

RESOLUC!ON GERENCIAL NUM.297-2023-MPH-CM 

Huancabamba, 06 de octubre del 2023. 

VISTO: 

CARTA N°634-2023-MPH-GA, de fecha 05 de octubre del 2023, el E con. 
Eulicedes Arteaga Vásquez. Gerente de Administración, a través del cual solicito que se emita el acto 
resolut ivo que designa la CONFORMACIÓN DE COMITÉ DE SELECCIÓN, PARA LA CONTRATACIÓN 
DE SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA ACTUALIZACIÓN Y SUBSANACIÓN DE 
OBSERVACIONES DE EXPEDIENTE TÉCNICO: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
DE NIVEL INICIAL Y PRIMARIA DE LA I.E No14432 DEL CASERIO DE SINGO DEL DISTRITO DE 
HUANCABAMBA- PROVINCIA DE HUANCABAMBA- DEPARTAMENTO DE PIURA", CUI N°2300416". 

CONSIDERANDO: 

~ • Que, el artículo 11 del Título Prel iminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, 
{ ¡, '.:,¡; . _ "'\ Ley Nº 27972. concordante con el art. 194 de la Constitución Política del Estado, prescribe que las 
~ , ~ic.i_t ~ Municipalidades son los órganos de Gobierno Local, a los cuales corresponde una autonomía política, 
~~ ;"' "'i económica y administrativa, en los asuntos de su competencia dentro del marco legal vigente. 
~~..; D~ ~j 60;.';-.'\ 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la de la Ley Orgánica de 
~ ~cf¡tN , ,; , unicipa li dades, Ley Nº 27972, señala que son atribuciones del Alcalde, entre otras, la de delegar sus 

"r ." buciones administrativas al Gerente Municipa l. 
- <.;, 

J · ·.·~ , ;, . r,· .. 
~ _-: r:: ~ Que. en cumplimiento de la citada norma legal, se ha emitido la Resolución de 

'%<!. ""''. .. aldía No 0002-2023-MPH/ALC. mediante la cual delega funciones al Gerente Municipal, siendo una 
~0fA ~t;W'·'~~: e ellas la designación del Comité de Selección para conducción de los Procedimientos de Selección, 

1 realizados al amparo de la Ley de Contrataciones del Estado. 

( 0<"7 Que, por disposición del art ículo 34 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 
· .1 27972, las contrataciones y adquisiciones que rea li zan los gobiernos locales se sujetan a la Ley de la 
_ ft ("\ 
"' ería, es decir a la Ley de contrataciones, Ley 30225, su Reglamento aprobado mediante D.S. N2 344-

A . ,.18-EF modificado mediante D.S. Nº 377-2019-EF, D.S N°168-2020-EF, D.S No 162-2021-EF y el TUO 
:..tle la Ley 30225 aprobado mediante DS 082-2019-EF. 

Que, mediante INFORME N°2850-2023-MPH-OUDISCH, de fecha 04 de 
Octubre del 2023, del jefe de oficina de logística, solicita la conformación de comité de selección, quien 
conducirá el procedimiento de selección de SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA 
ACTUALIZACIÓN Y SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES DE EXPEDIENTE TÉCNICO: 
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE NIVEL INICIAL Y PRIMARIA DE LA I.E N°14432 
DEL CASERIO DE SINGO DEL DISTRITO DE HUANCABAMBA- PROVINCIA DE HUANCABAMBA
DEPARTAMENTO DE PIURA", CUI N°2300416". 

Que, el artículo 43 numeral 43.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, Ley 
30225; aprobado mediante DS 344-2018-EF y modificado mediante D.S. N" 377-2019-EF, DS 168-2020-
EF y DS 162-2021-EF, indica que, para la Licitación Pública, el Concurso Público y la Selección de 
Consultores Individuales, la Entidad designa un comité de selección para cada procedimiento, El órgano 
encargado de las contrataciones tiene a su cargo la Subasta Inversa Electrónica, la Adjudicación 
Simplificada para bienes, servicios en general y consultoría en general, la Comparación de Precios y la 
Contratación Directa. En la Subasta Inversa Electrónica y en la Adjudicación Simplificada la Entidad puede 
designar a un comité de selección o un comité de selección permanente, cuando lo considere necesario. 
Tratándose do obras y consultoría de obras siempre se designa un comité de selección. 
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Que. el artículo 44 numeral 44.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones. Ley 
30225. aprobado mediante DS 344-2018-EF Y SUS MODIFICACIONES. indica que.,el comité de selección 
está integrado por tres (3) miembros. de los cuales uno (1) pertenece al órgano encargado de las 
contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento técnico en el objeto de la 
contratación. así mismo el TUO de la Ley 30225 aprobado mediante DS 089-2019-EF. en el artículo 8 
establece que funcionarios. dependencias y órganos estarán encargados de las contrataciones. 

Por lo que estando a las consideraciones expuestas y atribuciones conferidas 
med iante Ley Orgánica de Municipalidades, Ley NQ 27972 y Resol ución de Alcaldía No 002-2023-
MPH/ALC. que otorga facultades al Gerente Municipal: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR, al COMITÉ DE SELECCIÓN que conducirá el procedimiento de 
selección PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA 
ACTUALIZACIÓN Y SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES DE EXPEDIENTE TÉCNICO: 
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE NIVEL INICIAL Y PRIMARIA DE LA l. E N°14432 

A DEL CASERIO DE SINGO DEL DISTRITO DE HUANCABAMBA- PROVINCIA DE HUANCABAMBA-
~R v/Nc14 " DEPARTAMENTO DE PIURA", CUI N•2300416", el cual estará integrado por los siguientes miembros: 

vt;;;)'t-fl lo(~\~ 
9.'11(' ·e;:-7 , 

i 1 .Üv11EMBROS TITULARES: 
~ ~=~'7J~l _,---------.-------------,---------.------------,---------------------. 

No CARGO 

01 PRESIDENTE 

MIEMBRO 

MIEMBRO 

APELLIDOS Y 

NOMBRES 

FERIA ROSAS 

MANUEL MARTIN 

GARCIA PEREZ 

JHONATAN 

GUSTAVO 

SU RITA 

CHASQUERO 

DENIS IVAN 

MIEMBROS SUPLENTES: 

No CARGO 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 

SILVA RAMOS 

01 PRESIDENTE HENRRY 

MIEMBRO 
AL VARADO 

02 GARCIA CESAR 

GUSTAVO 

ADANAQUE 

03 MIEMBRO POICON JORGE 

LUIS 

No DNI 

41691320 

CARGO 

GERENTE DE 

IN FRAESTRUCTU R 

A URBANO Y 

RURAL 

JEFE DE ESTUDIOS 

73338392 Y FORMULACION 

72752923 

No DNI 

42133103 

46393868 

45602003 

DE PROYECTOS 

JEFE DE LA 

OFICINA DE 

LOGISTICA 

CARGO 

OFICINA DE 

CATASTRO 

JEFE DE OBRAS Y 

MAQUINARIA 

ESPECIALISTA EN 

CONTRATACIONES 

EMAIL 

Manuelferiarosas.ing@gmail.com 

Ggarpe. 97 @gmail.com 

Dsuritachasquero 11 @gmail.com 

EMAIL 

Hesilram 1982 @gmail.com 

Cgag.004@gmail.com 

georgew619@gmail .com 

pág.2 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCABAMBA 

GERENCIAL MUNICIPAL 

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR. copia de la presente resolución al Jefe de 
Logística- OEC. que se contrae el Artículo que antecede y a la Gerencia de Administración, Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto. Gerencia de Asesoría Jurídica. Oficina de Informática y Estadística. Oficina 
de Logística. para efectos de su cumplimiento y fines consiguientes. 

G. Asesoría jurídica 
G. Administración 
Of. informática y estadística 
Of. logística 
Archivo (2) 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

pág. 3 


